
lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso,  el  apoderado  judicial  de  la  parte
demandante  solicita  decomiso  de  vehículo  UGN-526.  Sirvase  proveer.  Santiago  de  Cali,
veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRNACISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGAD0  DÉcllvIO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019)

Auto interlocutorio No. 3986
Rad. 003-2017-00834-00

De acuerdo con el informe que antecede y encontrándose reunidos todos los presupuestos
del art.  601  del C.G.P.,  se ordenará el decomiso del vehículo de placas JFU-306.

En virtud de lo anterior el Juzgado,

RESUELVE:

DECRETAR EL DECowllso, del vehículo de placas JFU-306 de propiedad del demandado
ESTEBAN WILLIAM MARTINEZ ROJAS identificado con la cedula de ciudadanía número
16.650.152,  oficiece a  la SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE  DE CALl y a  la
POLICÍA NACIONAL AUTOIUIOTORES.

SEGUNDO:  POR SECRETARIA,  líbrense los oficios respectivos dirigidos a  las entidades
enunciadas,  informando la determinación adoptada por el Juzgado,  para que procedan de
conformidad.  ADVIÉRTASE  además  que  el   incumplimiento  de   lo  anterior  le  acarreará
sanciones legales

Por secretaria líbrese el oficio correspondiente.

NOTIFÍQUESE,  COMUNIQUESE Y CUM

CARLOS JU GUEVARA

JUZGADO  109 CIVIL MUNICIPAL IM EIECUCIol\l  DE

SENTENCIAS  DE CALI

En  Estado No.130     dehoy senotifica.a las partesel
auto antenor

FFecha:             30   de  iuliode  2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario
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lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, se observa error en
el auto 3799, que ordena fijar fecha para la diligencia de remate. Sírvase proveer.   Santiago
de Cali,  veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DÉcllvIO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 3984
Rad. 023-2007-00466-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que por error involuntario se dispuso
el  valor  del  avalúo  del  bien  inmueble  en  letras  de  manera  errónea  y  siendo  correcto
(CUATROCIENTOS  SESENTA Y  NUEVE  MILLONES  SEISCIENTOS  NOVENTA Y SEIS
MIL  PESOS)  por lo que se  procederá  a  realizar su  respectiva corrección,  el  cual quedara
así:

RESUELVE:

A.SEÑALAR la hora de las  02:00 D.m. del día 17 del rnes de seDtiembre del año 2019,
para que tenga lugar la audíencia de remate de los derechos de dominio que le corresponda
a la pane demandada sobre el bien inmuebles matena de La Litis, identificados con  números
de  matrícuLas  inmobiliarias  No.  370-259005  de  la  Oficina  de  Registro  de  lnstrumentos
Públicos de Cali,  ubicados en la CALLE 48 No. 4BN -08 Urbanizacion La Flora de Cali,

y   se   encuentra   avaluados   por   un   valor      CUATROCIENTOS   SESENTA   Y   NUEVE
MILLONES SEISCIENTOS  NOVENTA Y SEIS MIL PESOS ($469.696.000.oo).

8.-  LA  DILIGENCIA  comenzará  a  La  hora  indicada  y  tendrá  una  duración  de  una  hora,
siendo  postura  admisible  la  que  cubra  el  setenta  por ciento  (70%)  del  total  del  avalúo  y

postor hábil el que previamente consúne ante el Banco Agrario de la ciudad, el equivalente
al 40% que ordena la ley.

C.- PUBLÍQUESE  el  respectivo  aviso de  remate,  por uria  vez en  un término  no  inferior a
diez (10) días a La fecha señalada para el remate,  en uno de los periódicos de más amplía
circulación o a faMa de este,  en  una radiodffusora local,  conforme a las exigencias del Art.
450 del  C.G.P.  Dese cumplimiento al  inciso 2°  de  la citada  norma,  en el sentido de allegam

junto con las publicaciones los cehificados de tradición y libertad de los bienes debidamente
actualizado, expedklo dentro del mes anterior a la fécha de remate.
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lnfome  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali,  veintiséis  (26) de julio de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIUIBIA

JUZGADO  DEcllvIO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil diecinue`/e (2019)

Rad. 021-2016Ú0085-00
Auto lnterlocutorio. No. 3957

De  acuerdo  con el  informe que  antecede y revisado el  asunto,  se evidencia que  La  úmma
actuación  registrada en el  proceso data del 21  DE JULIO  DE 2017,  notificacla  por estados
el  25  DE  JULIO  DE  2017,  permaneciendo  inactivo  por  un  lapso  de tiempo  superior a  los
dos   años   hasta   la   fecha,   por  lo   que   para   el   despacho   se   cumple   a   cabalidad   las
condiciones consagradas en  el Art.  317 del Códúo General  del  Proceso  Numeral 2 meral
b qim rezan:

".`.2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas,  Dermanezca inactivo en la secretaría del desDacho.  Doraue no se solicita o realiza
ninauna  actuación durante el  plazo de un  (1)  año en  primera o  única  instancia,  contados
desde  el  dia  siguiente  a  la  última  notfficación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de   requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    Droceso   cuenta   con    sentencia
eiecutoriada  a favor del  demandante  o  auto aue ordena  seauir adelante  la  eiecución,  el
Dlazo previsto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subrayado nuestTo)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más  de  dos   (2)   años  después   de   la   úmma   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento  tácito;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará    terminado    y   se   dará    La    orden    de   desglose    con    La    constancia
correspondíente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRllvIERO:  DECLARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
SIGIFREDO  HOYOS   PATIÑO  contra   BENEDICTO  BENJAMIN   FIGUEROA  OJEDA  en
virtud de haberse configurado el  DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:    ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfecciomr  dentro  del  término  de  ejecutona  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TTERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva,  para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En   firme   el   presente  y   cumplido   1o   anterior,   dispóngase   el  ARCHÍVO   del
proceso.



Infome  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali,  veintiséis  (26) de julio de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOWIBIA

JUZGADO  DECIMO CML IVIUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 008-2017Ú0117ÚO
Auto lnterlocutorio. No. 3958

De  acuerdo  con  el  informe que antecede y  revisado el  asunto,  se evidencia que  la  úmma
actuación  registrada en el proceso data del 21  DE JULIO  DE 2017,  notificada por estados
el  25  DE  JULIO  DE  2017,  permaneciendo  inactívo  por un  Lapso  de tiempo  superior a  los
dos   años   hasta   La   fecha,   por   lo   que   para   el   despacho   se   cumple   a   cabalidad   Las
condiciones  consagradas en el An.  317 del  Código General del  Proceso Numeral  2  lfteral
b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas, Dermanezca inactivo en la secretaria del desDacho, Doraue no se solicita o realiza
ninauna  actuación  durante el  plazo de un  (1)  año en primera  o  única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  |a  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parie  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de    requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    Droceso   cuenta   con    sentencia
eiecutoriada  a favor del  demandante  o  auto aue ordena  seauir adelante  la  eiecución,  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subrayado nuestTo)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorabLe  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactívo
por  más  de  dos   (2)   años  después  de   la   úmma   actuación   realizada,   consk]era   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácfto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará    temirmdo    y    se    dará    la    orden    de    desglose    con    la    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S  U  E  L V E:

PRIMERO:  DECIARAR  temiinado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
BANCOLOMBIA  S.A.  contra  JHON  JAIRO  GONZALEZ  MURILLO  en  virtud  de  haberse
configuraclo el  DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
dclecretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   corBtancia
respectiva, para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En   firme   el   presente  y   cumplido   lo   anterior,   dispóngase   el   ARCHÍVO  del

JUZGADO  10° CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECucloN  DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARLA

En  E§tado  No.  130  de  hoy  se  notifica  a
las parto§ o1 auto ant®rior.

Fecha:  3o de julio de  2019

CARLOS EDUARD0 SILVA CAN0
Secretano



lnforme  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali,  veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0  DECIMO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 018-2009-00387-00
Auto lnterlocutorio. No. 3960

De  acuerdo  con  el  informe que antecede y revisado el  asunto,  se evidencia que  La  úmma
actuación  registrada en el proceso data del 21  DE JULIO  DE 2017,  notificacla  por estados
el  25  DE  JULIO  DE  2017,  permaneciendo  inactivo  por  un  lapso  de  tiempo  superior a  los
dos   años   hasta   la   fecha,   por   lo   que   para   el   despacho   se   cumple   a   cabalidad   las
condiaones consagradas en el Art.  317 del Código General del  Proceso Numeral  2  lfteral
b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas, Dermanezca inactivo en la secretaría del desDacho, Doraue no se solicita o realiza
ninauna  actuación  durante  el  plazo de  un  (1)  año en primera  o única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  nolificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parie  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad    de   requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    Droceso   cuenta   con    sentencia
eiecutoriada  a  favor del  demandant_e_o__auto  ciue  ordena  seauir adelante  la  eiecución,  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subravado nuestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactívo
por  más   de   dos   (2)   años   después  de   La   úMima   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácfto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará    terminado    y    se    dará    la    orden    de    desglose    con    la    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO:  DECIARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
ANGEL ARTURO  DIAZ contra  RICARDO JOSE  GARCES  MOLINA en  virtud  de  haberse
configurado el  DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En   caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  periéccionar  dentro  del  témino  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C.  G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva, para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En  fime  el   presente  y  cumplido  lo  anterior,   dispóngase  el  ARCHÍVO  del



Infome  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali,  veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve  (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

juzGADO DÉcllvIO CIVIL MUNICIP.ÁrDE EjECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 033-2012Ú0215m
Auto lnterlocutorio.  No. 3959

De acuerdo con  el  informe que  antecede y revisado el  asunto,  se evidencia que  la  úMima
actuación  registrada en el proceso data del 21  DE JULIO DE 2017,  notificada  por estados
el  25  DE  JULIO  DE  2017,  pemaneciendo  inactivo  por  un  lapso de tiempo  superior a  los
dclos   años   hasta   la  fecha,   por   lo   que   para   el   despacho   se   cumple   a   cabalklad   las
ccondiciones consagradas en el Art.  317 del Códúo General del  Proceso  Nurneral  2  lfteral
b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  acíuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas,  Dermanezca inactivo en la secretaría del desDacho.  i3oraue no se solicita o realiza
ninauna actuación durante el  plazo de  un  (1)  año en  primera o  única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parie  o  de  oficio,   se  decretará  la  terrninación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de   requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    Droceso   cuenta    con    sentencia
eiecutoriada  a  favor del  demandante  o  auto  que  Q_r_d_emia±±feauir adelante  la  eiecución.  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subrayado nuestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más   de   dos   (2)   años   después  de   la   última   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento  tácfto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará   teminado    y    se    dará    la    orden    de    desglose    con    La    constancia
correspondh3nte.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R  E S  U  E  L V E:

Pl"lvIERO:  DECLARAR terminado el  proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por SI
S.A.S  contra  GIADYS  MERCADO  DE  GALINDO  en  virtud  de  haberse  configurado  el
DESISTIMIENT0 TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfecciomr  dentro  del  término  de  ejecutoría  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   La   anotación   y   constancia
respectiva, para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En   firme   el   presente   y   cumplido   lo   anterior,   dispóngase   el  ARCHÍVO   del
proceso.

JUZCADO  10° CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE  CALI

SECRETARLA

En  E§tado  No.  130  de  hoy  se  notifica  a
las partes el auto anterior.

Fecha  30 de iulio de  2019

CARLOS  EDUARDO  SILVA  CANO
Secretario



lnforme  al  señor  Juez:   Que  el   presente  expediente  pasa  a   Despacho,   con
memorial   presentado   por   la   pahe   demandante   solicjtando   la   terminación   del

proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer.
Santiago de Cali,  veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019)

Auto interlocutorio No. 3963
Rad. 031-2015-00039-00

Visto  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  se  encuentra  pendiente  resolver
memorial  presentado  por  la  pafte  demandante,  donde  solicita  la  terminación  del
proceso por pago total de  la obligación,  por lo que de conformidad  con el Art.  461
del  C.G.P,  la  solicitud  elevada  se  atempera  a  los  preceptos  legales  establecidos
para tramitar de manera favorable la petición presentada por la pahe actora.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRllvIERO:  DECLARAR  terminado  el  presente  asunto  EJECUTIVO  MIXTO  por
pago   total   de   la   obligación,   adelantado   por   RF   ENCORE   CESIONARIO   DE
BANCO      DE     OCCIDENTE     S.A.      contra      LADY     JHOANA     BELALCAZAR
VALLADARES, con fundamento en el an. 461  del C.G.P.

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento de las  medidas cautelares y secuestros
decretados   en   este   asunto.    En    caso   de   existir   embargo   de   remanentes
decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria
de éste auto,  procédase  por secretaría  como  lo  indica el  inciso  5°  del  art.  466 del
C.  G.  P.

TERCERO:  ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para
ser  entregados  a  la  parte  demandada,  con  la  anotación  de  que  la  obligación  ha
sido cancelada en su totalidad.

CUARTO:  En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del
proceso.

JUZGADO  10° CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS DE

CALI
En Estado No.  130 de  hoy se notifica.a
las partes el auto anterior.

Fecha:         30 de iulio de 2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
\                Secroú rio



lnforme  al  señor  Juez:   Que  el   presente  expediente  pasa  a   Despacho,   con
memorial presentado por la apoderada judicial de la parte actora y coadyuvado por
la  demandada,   solicitando   la  terminación  del   proceso  por  actualización  de   los
pagos de las cuotas en mora. Sírvase proveer.

Santiago de Cali,  veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

®
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019)

Auto interlocutorio No. 3961
Rad. 024-2018-00667-00

En atención al informe que antecede, se tiene que la apoderado judicial de la parte
demandante,  presentan  memorial  en  el  que  indican  que  la ejecutada  normalizo el
crédito y la cuotas en  mora,  por ello solicitan  la terminación del  mismo por el pago
de la mora respecto a la obligación, a su vez,  solicitan el desglose del pagaré para
ser entregado a la parte demandante.

En atención a  la primacía de la voluntad de las partes, el Despacho procederá de
conformidad.  Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

PRIMERO:       DECLARAR      terminado      el      presente      proceso      EJECUTIVO
HIPOTECARIO  instaurado  por  lNVERsloNES  RAMOS  &  CIAS  EN  C  contra  de
YOLI  MARGARITA  ESTUPIÑAN  ESTUPIÑAN,  por  pago  de  la  cuotas  en  mora  el
presente  asunto  por  voluntad  de  las  partes,  dado  el  restablecimiento  del  plazo
otorgado por la pane demandante, con fundamento en el art. 461  del C.G.P.

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento de las medidas cautelares decretadas en
este asunto.  En  caso de existir embargo de  remanentes decretados,  radicados  o
de   llegarse   a   perfeccionar   dentro   del   término   de   ejecutoria   de   éste   auto,
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C.  G.  P.  Estos
oficios deben ser entregados a la parte demandada.

TERCERO:  ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución  para
ser  entregados  a  la  parte  demandante,  con  la  anotación  que  la  obligación  fue
pagada hasta el 9 de diciembre del 2016.

CUARTO:  En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del
proceso.

JUZGADO  10° CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCIot\l  DE SENTENCIAS  DE

CALI
En  Estado No   130 de hoy se  notifica.a
las partes el auto anterior

Fecha:         30 de iulio de 2019

LOS  EDUARDO SILVA CANO
Secíetario
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lnforme al señor Juez:  Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa
a Despacho, con memorial presentado por la apoderada judicial de la parte actora,
solicitando  que  se  oficie  a  la  SUPERINTENDENCIA  FINANCIERA,   DIRECCION
DE   IMPUESTOS  Y  ADUANAS  -  DIAN,   SUPERINTENDENCIA  NACIONAL  DE
SALUD,  CONFECAMARAS,  ASOCAJAS,    a  fin  de  encontrar  bienes  o  derechos
que permitan el cobro de  lo adeudado.  Sírvase  proveer.  Veintiséis (26)  de julio de
dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, Veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 3971
Rad. 029-2014-00727J)O

De acuerdo con el  informe que antecede,  se tiene que el apoderado judicial de  la
parte   actora   DR.   JORGE   NARANJO   DOMINGUEZ   solicita   que   se   oficie   a   la
SUPERINTENDENCIA  FINANCIERA,  DIRECCION  DE  IMPUESTOS Y ADUANAS
-   DIAN,    SUPERINTENDENCIA    NACIONAL    DE    SALUD,    CONFECAMARAS,
ASOCAJAS,    a  fin  de  encontrar  bienes  o  derechos  que  permitan  el  cobro  de  lo
adeudado   por   la   demandada   BENJAMIN   BELLO   GARZON   E   HIJOS   S.A.S.,
BENJAMIN  BELLO GARZON,  DIEGO  BELLO VAQUEZ.

De  conformidad  con  el  Ah.  43  numeral  4  del  C.G.P.   que  reza:   "...Ex/-g/.r  a  /as
autoridades  o   a   los   pariiculares   la   información   que, no  obstante   haber  sido
solicitada  Dor  el  interesado,  no  le  haya  sido  suministrada,  siempre  que  se  sea
mbvanfe paffl bs #nes de/ p/oceso. . . "; esta judicatura, considera que previamente
a  resolver sobre la solicitud  incoada,  requerirá al  peticionario para que cehifique la
negación del servicio por pahe de las entklad requerída.

En mérito de b expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PREVIAIVIENTE  A  RESOLVER,  sobre  la  solicftud  presentada  por  el  apoderado

judicial de la parte actora,  CERTIFÍQUESE La negación del servicio por parte de la
entidad  requerida.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JU 0 GUEVARA

JUZGADO  10° CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECucloN  DE  SENTENCLAS  DE  CALl

h Estado No    j!Q.de hoy se notifica.a las
partes el auto anterior

"        3odohimde2019
-,

;_'.,    -®®             Secretario
.,,,
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lnforme al señor Juez:  lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa
a Despacho,  con memorial presentado por la apoderada judicial de la parte actora,
solicitando  que  se  oficie  a  la  SUPERINTENDENCIA  FINANCIERA,   DIRECCION
DE   IMPUESTOS  Y  ADUANAS  -  DIAN,   SUPERINTENDENCIA  NACIONAL  DE
SALUD,  CONFECAMARAS,  ASOCAJAS,    a  fin  de  encontrar  bienes  o  derechos
que permitan el cobro de  lo adeudado.  Sírvase  proveer.  Veintiséis (26) de julio de
dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIVIBIA
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, Veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 3972
Rad. 018-2010-00950ÚO

De acuerdo con  el  informe que antecede,  se tiene que el  apoderado judicial  de  la
parte   actora   DR.   JORGE   NARANJO   DOMINGUEZ  solicita   que   se   oficie   a   la
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA,  DIRECCION  DE  IMPUESTOS Y ADUANAS
-    DIAN,    SUPERINTENDENCIA    NACIONAL    DE    SALUD,    CONFECAMARAS,
ASOCAJAS,    a  fin  de  encontrar  bienes  o  derechos  que  permitan  el  cobro  de  lo
adeudado por la demandada CAROLINA AGUADO OLIVEROS.

De  conformidad  con  el  Art.  43  numeral  4  del  C.G.P.  que  reza:   "...Ex/.g/.r  a  /as
autoridades  o  a   los  pariiculares  la  información  que, no  obstante  haber  sido
solicitada  Dor  el  interesado,  no  le  haya  sido  suministrada,  siempre  que  se  sea
n9/evanfe paffl /c)s #/7es de/ p/oceso. . . "; esta judicatura, considera que previamente
a resolver sobre La solicftud  incoada,  requerirá al peticionarki para que certifique la
negación del senricio por parte de las entidad  requerida.

En mémo de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PREVIAMEl\lTE  A  RESOLVER,  sobre  la  solicftud  presentada  por  el  apoderado

judicial de la pane actora,  CERTIFÍQUESE la negación del servicio por parte de la
entidad requerida.

NOTIFÍQUESE,



m

lnforme   al   señor  Juez:   Que   el   presente   proceso   pasa   a   despacho   con   memorial
presentado por el apoderado judicial de la parte demandante mediante el cual se le concede
autorización  para retiro de órdenes de pago.  Sírvase  proveer.  Santiago de Cali,  veintiséis
(26) de julio de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Veintiséis (26) de julio de dos mil diecínueve (2019)
Auto de Sustanciación.  No.  3985

Rad.  031-2014-00400-00

En   atención   al   memorial   que   antecede,   el   Dr.   OSCAR   IVAN   MONTOYA   ESCARRIA
apoderado judicial de  la  pane actora,  aporta  autorización  que  hace el  representante  legal
de  COMFANDl  el  DR.  MANUEL  HUMBERTO  MADRIÑAN  DORRONSORO  para  retiro de
los  órdenes  de  pago  dirigidas  al  BANCO  AGRARIO  DE  COLOMBIA;  razón  por  la  cual  el
despacho tendrá en cuenta dicha autorización.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIIUIERO:   TENER   EN   CUENTA   la   autorización   expresa   que   hace   al   Dr.   MANUEL
HUMBERTO  MADRIÑAN   DORRONSORO  como  representante  legal  de  COMFANDl  al
apoderado    judicial     de     la     parte     actora     DR.     MANUEL     HUMBERTO     MADRIÑAN
DORRONSORO para que retire órdenes de pago.

NOTIFIQUESE,



lnforme al señor Juez:  lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa
a Despacho, con memorial presentado por la apoderada judicial de la parte actora,
solicitando  que  se  oficie  a  la  SUPERINTENDENCIA  FINANCIERA,   DIRECCION
DE   IMPUESTOS  Y  ADUANAS  -  DIAN,   SUPERINTENDENCIA  NACIONAL  DE
SALUD,  CONFECAMARAS,  ASOCAJAS,    a  fin  de  encontrar  bienes  o  derechos
que  permitan el cobro de  lo adeudado.  Sírvase  proveer.  Veintiséis (26) de julio de
dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, Veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 3970
Rad. 013-2009-00060-00

De acuerdo  con  el  informe que antecede,  se tiene que el  apoderado judicial de  la
pafte   actora   DR.   JORGE   NARANJO   DOMINGUEZ  solicita   que   se   oficie  a   la
SUPERINTENDENCIA  FINANCIERA,  DIRECCION  DE  IMPUESTOS Y ADUANAS
-    DIAN,    SUPERINTENDENCIA    NACIONAL    DE    SALUD,    CONFECAMARAS,
ASOCAJAS,    a  fin  de  encontrar  bienes  o  derechos  que  permitan  el  cobro  de  lo
adeudado    por   la    demandada    RAMIREZ   ASOCIADOS    LTDA    INGENIEROS
ARQUITECTOS.

De  conformidad   con  el  Ari.  43  numeral  4  del  C.G.P.   que  reza:   "...Ex/.g/.r  a  /as
autoridades  o   a   los   particulares   la   información   que, no  obstante  haber  sido
solic.itada  por  el  interesado,  no  le  haya  sido  suministrada,  sjempre  que  se  sea
néévanfe para bs #r7es dé/ p/oceso. . , "; esta judicatura, consk]era que previamente
a resolver sobre la solicftud  incoada,  requerirá al peticionario para que certifique la
negación del servicio por parte de las entidad requerida.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PREVIAMEl\ITE  A  RESOLVER,  sobre  la  solicitud  presentada  por  el  apoderado

judicial de la parie actora,  CERTIFÍQUESE la  negación del servicio por parte de la
entk]ad requerida.

NOTIFiQUESE,



lnforme  al  señor  Juez:   Que  el   presente  expediente  pasa  a   Despacho,   con
memorial  presentado  por  la  parte  actora,  solicitando  la  terminación  del  proceso.
Santiago de Cali,  veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIol\l DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 3163
Rad. 022-2018Ú0381m

Teniendo  en  cuenta  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  el  apoderado  de  La

parte  actora,  solicita  La  teminación  del  proceso  por  pago  total  de  La  obligación;
para entrar a resotver es necesario citar, el Ari. 461  del C.G.P. que en  k) peninente
reza.. "Terminación del proceso por pago. Si antes de iniciada la audiencia de remate,
se  presentare  escrito  proveniente  del  ejecutante  o  de  su  apoderado  con  facultad  Dara
p§gjbjL  que acredite  el  pago de la  obligación demandada y las costas,  el juez declarará
terminado  el  proceso  y  dispondrá  la  cancelación  de  los  embargos  y  secuestros,  si  no
estuviere embargado el remanente." (Subrayado nuestro).

Sentado  lo  anterior,  esta  judicatura  considera  que  la  solicftud  de  terminación,  no
se  atempera  a  ki  establecido  por  la  norma  en  cita,  toda  vez  que  la  abogada  no
tiene  facuüd   para   recibir,   siendo   este   requisito   imprescindibk3  tanto   para   el
abogado  del  eiecutante  como  ejecutado;  así  las  cosas,  se  requerirá  a  la  parte
actora para que allegue poder con Las facultades referidas y proceder a resolver su

petición, en el térmjm de cinco (5) días.

En mérito de k) expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PREVIAMENTE A RESOLVER sobre  la solicitud de terminación  por pago total de
la obligación  REQUERIR al apoderada judicial de la parte actora para que allegue

poder  con  facultad  expresa  de   recibir,  de  conformidad  con  el  artículo  461   del
Código General del Proceso, en el término de cinco (5) días.

NOTIFIQUESE,
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lnforme al  señor Juez:  dentro del  presente,  se allega  comunicación  proveniente
de  la  Oficina  de Apoyo  de  los Juzgados  Civiles  del  Circuito  de  Ejecución  de  Cali
remitiendo   copia  de  despacho  comisorio  y  oficios.  Sírvase  proveer.  Santiago  de
Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No.  4020
Rad. 006-2013-00498ÚO

De acuerdo con el informe que antecede, se allega comunicación proveniente de la
Oficina   de  Apoyo   de   los   Juzgados   Civiles   del   Circuito   de   Ejecución   de   Cali
remitiendo   copia de despacho comisorio y oficios de los bienes dejados a nuestra
disposición,  razón  por la cual el Juzgado agregará su escrito a  los autos para que
obre y conste.

En vinud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior escrito  proveniente  de  la
Oficina  de Apoyo  de  los  Juzgados  Civiles  del  Circuito  de  Ejecución  de  Cali,  para

que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para
los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,

®
CARLOS JULl

JUZGADO  10° CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS DE

CALI

En Estado No.  130 de hoy se notifica.a
las pakes el auto antenor.

Fecha        30de|u]iode2019
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lnforme al señor Juez: dentro del presente, la apoderada de la parte demandante
aporta oficio debidamente diligenciado. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintiséis
(26) de julio de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DEcllvlo CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No.  3969
Rad. 005-2015-00289-00

De   acuerdo   con   el   informe   que   antecede,   la   apoderada  judicial   de   la   parte
demandante  DRA.  GLORIA ESPERANZA RAMIREZ,  aporta oficio de  DECOMISO
debidamente  diligenciado,  razón  por  la  cual  el  Juzgado  agregará  su  escrito  a  los
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior  escrito  proveniente  de  la
apoderada  de  la  parte demandante  DRA.  GLORIA  ESPERANZA  RAMIREZ,  para

que conste lo que alli se expresa y quede en conocimiento de los interesados para
los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,

CARLOS JULl GUEVARA

JUZGADO  10° CIVIL  MUNICIF.AL  DE
EJECUCI0N DE SENTENCIAS DE

CALI

En  Estado No.130 de hoy se notifica_a
las partes el auto anterior.

Fecha-       30dejuliode2019

RLOS  EDUARDO SILVA CANO
•.                 Secretario

-.1
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Informe al señor Juez: dentro del presente, el apoderado de la parte demandante
aporta oficio debidamente diligenciado. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintiséis
(26) de julio de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No.  3968
Rad. 013-2005-00494-00

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado de la parte demandante DR.
EDGAR  CAMILO  MORENO  JORDAN,  aporta  oficio  de  EMBARGO  A  SALARIO
debidamente  diligenciado,  razón  por  la  cual  el  Juzgado  agregará  su  escrito  a  los
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior  escrito  proveniente  del
apoderado  de  la  parte  demandante  DRA.  EDGAR  CAMILO  MORENO  JORDAN,

para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados
para los fines legales consiguientes.

NOTIFiQUESE,

CARLOS JUL TREP UEVARA

JUZGADO  10° CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS OE

CALI

En Estado No   130 de hoy se notifica.a
las  partes ei  auto anterior

Fecha.       30dejulio de 2019

RLOS EDUARDO SILVA CANO

;'/z,,,      Secretario
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lnforme al  señor Juez:  dentro del  presente,  se allega  comunicación  proveniente
de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PITALIT0 con
nota   devolutiva   informando   que   el   bien   inmueble   tiene   embargo   coactivo   del
Municipio de  Pitalito.  Sirvase  proveer.  Santiago de  Cali,  veintiséis  (26)  de julio de
dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DEcllvlo CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No.  3974
Rad. 017-2016-00796-00

De acuerdo con el informe que antecede, se allega comunicación proveniente de la
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PITALITO con nota
devolutiva  informando que el  bien  inmueble  tiene  embargo  coactivo  del  Municipio
de  Pitalito,  razón  por la cual el Juzgado agregará su escrito a  los autos para que
obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior  escrito  proveniente  de  la
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PITALITO, para que
conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los
fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,

CARLOS JULI GUEVARA

JUZGADO  10° CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

En Estado No   130 de hoy se notifica.a
las partes el aiito antenor

Fecha'       30dejulio de 2019

CARLOS EDUAFtDO SILVA CAN0
Secretario



lnforme al señor Juez:  dentro del  presente,  se allega comunicación  proveniente
de   la   CAMARA   DE   COMERCIO   DE   CALl   informando  cambio  de   nombre  del
establecimiento de  comercio.  Sírvase  proveer.  Santiago de  Cali,  veintiséis  (26)  de
julio de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIIVIO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No.  3970
Rad. 001-2017-00465-00

De acuerdo con el informe que antecede, se allega comunicación proveniente de la
CAMARA    DE    COMERCIO    DE    CALl     informando    cambio    de    nombre    del
establecimiento de comercio,  razón por la cual el Juzgado agregará su escrito a los
autos para que obre y conste.

En vihud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior  escrito  proveniente  de  la
CAMARA DE COMERCIO DE CALl, para que conste lo que allí se expresa y quede
en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,



l`Í

lnforme al  señor Juez:  dentro del  presente,  el  BANCO  BBVA,  envió oficio  en  el
que  informa  que  el  demandado  no  posee  cuentas  bancarias.  Sírvase  proveer.
Santiago de Cali,  veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 3967
Rad. 004-2008-00286-00

De acuerdo con el  informe que antecede,  el  BANCO  BBVA,  envió oficio en  el que
informa  que  el  demandado  no  posee  cuentas  bancarias,   razón  por  la  cual  el
Juzgado agregará dicho escrito a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIIvllENTO  el  anterior  escrito  proveniente  del
BANCO BBVA, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de
los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,



lnforme al señor Juez: dentro del presente proceso la Curadora Ad-Litem solicita
pago  por  conceptos  de  gastos  de  curaduría.  Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,
veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA
_*.  SÜ0..,

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 3966
Rad. 016-2017-00125ÚO

Dentro del presente proceso,  la Curadora Ad-Litem solicita pago por conceptos de

gastos  de curaduría,  por lo que  se  procede  a  consultar  la  página web  del  banco
Agrario y efectivamente se encuentran dineros en la cuenta de este Juzgado.

Teniendo  en  cuenta  que  el  apoderado  de  la  pafte demandante  manifiesta  haber
consignado los depósitos judiciales, para ser entregados a la curadora, se respetara
el acuerdo de las partes y se procederá a ordenar la entrega de los títulos a favor
de  la  curadora  por el valor de  DOSCIENTOS  CINCUENTA MIL  PESOS  Ivl/CTE  $
250.000.oo

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO:  POR  SECRETARIA  hacer  entrega  a  la  Curadora  Ad-Litem,   Dr.  (a)
CLARA ISABEL TENORlo REYES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
29.532.679,   Ios   títulos  judiciales   por   hasta;   DOSCIENTOS   CINCUENTA   MIL
PESOS   M/CTE   $   250.000.oo   los   cuales   se   relacionan   a   continuación   y   se
encuentran en  la CUENTA ÚNICA:

NOTIFIQUESE,



1_,(

lnforme al señor Juez: dentro del presente proceso la pane demandante solicita el
pago  de  los  depósitos  que  se  encuentran  por  cuenta  de  este  proceso.  Sírvase
proveer.   Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0 DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019)

Auto interlocutorio No. 3962
Rad. 023-2017-00452-00

Dentro del presente proceso,  la parte demandante presenta memorial coadyuvado

o            :::t:ii::re:::naadc:Ósno::,:apnadgoo':otealtáeeg,: ::,:::ctií:un':s por valor de $3.741312 y ,a

El despacho accederá a lo solicitado por encontrarlo ajustado a derecho.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO:     POR     SECRETARIA     hacer    entrega     a     la     pane     ejecutante,
COOPERATIVA  DE  SERVIDORES  PÚBLICOS Y JUBILADOS  DE  COLOMBIA -
COOPSERP COLOMBIA., a través de su  apoderado judicial facultado para  recibir
Dr(a).  ADELA PAREDES  LEMOS,  identificado(a) con  la cédula de ciudadanía  No.
66.744.520,    los   títulos   judiciales   por   hasta   por   valor   de   TRES   MILLONES
SETECIENTOS  CUARENTA Y  UN  MIL TRESCIENTOS  DOCE  PESOS  M/CTE  $
3.741.312.00,  así:

•    A la parte demandante el títulos por valor de $1.256.326.00  representado en
los siguientes depósitos:

Número del Fecha Va'orTitulo Consti.ución
469030002285784 09/1 1 /201 8 $  1  256 326,00

•     Fraccionar  el  título   No.   469030002358491   por  valor  de   $  2.804.044,00,

entregándole  a  la  parte  demandante  el  depósito  por  valor  $2.484.986.00,

para completar la suma de la liquidación de costas.

Número del Titulo Fecha Constitución Valor

469030002358491 30/04/2019 $ 2 804.044,00

PARA SER  ENTREGADO AL DEMANDANTE
$2.484.986.00

PENDIENTE ORDEN  DE ENTREGA
$319.058.00



Dado  que  hasta  el  momento  el  Juzgado  desconoce  los  nuevos  números  de  los
depósitos  judiciales  que  surgirán  del  fraccionamiento  ordenado  y  en  premura  al

principio   de   celeridad   que   debe   aplicarse   a   la   administración   de  justicia,   se
ORDENA que por secretaria se identifiquen los números de depósitos judiciales que
se generaran en este trámite y proceda a realizar y entregar la orden de pago del
depósito judicial por el valor de DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y
CUATRO IvllL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS  Ivl/CTE $2.484.986.00,
a    la    parte   demandante    COOPERATIVA    DE    SERVIDORES    PÚBLICOS   Y
JUBILADOS   DE   COLOMBIA   -   C00PSERP   COLOMBIA.,   a   través   de   su
apoderado   judicial   facultado   para    recibir   Dr(a).   ADELA   PAREDES    LEMOS,
identificado(a)  con  la cédula de ciudadanía  No.  66.744.520.

SEGUNDO: UNA VEZ EJECUTORIADA la presente providencia, pasar a despacho

para resolver la terminación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,



•.;.       .:

lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sírvase
proveer.      Santiago de cali, veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019)

Auto interlocutorio No. 3964
Rad. 004-2019-00069-00

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aportada  por  la  parte  actora,  en  virtud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a   Derecho,  este  recinto  teniendo  en   cuenta  el
numeral 3 del an. 446 del C.G.P.  se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del ah. 446 del C.G.P.

NOTIFiQUESE,

®



Informe  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sírvase
proveer.     Santiago de cali, veintiséis (26) dejulio de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA
®.   úuO`e\

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019)

Auto interlocutorio No. 3965
Rad. 028-2018-00204-00

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aportada  por  la  pane  actora,  en  viriud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a   Derecho,   este  recinto  teniendo  en  cuenta  el
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En viftud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APR0BAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,

®



Informe  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sirvase
proveer.      Santiago de cali, veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019)

Auto interlocutorio No. 3969
Rad. 035-2018-00634-00

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aportada  por  la  pafte  actora,  en  virtud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a   Derecho,   este  recinto  teniendo  en   cuenta  el
numeral 3 del an. 446 del C.G.P.  se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del ah. 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,

®



•,..:.{]

lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,   Sirvase
proveer.      Santiago de cali, veintiséis (26) dejulio de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019)

Auto interlocutorio No. 3966
Rad. 028-2018-00466-00

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aportada  por  la  parte  actora,  en  virtud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a   Derecho,  este   recinto  teniendo  en   cuenta  el
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En viriud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFiQUESE,

®



Informe  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sírvase
proveer.      Santiago de cali, veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019)

Auto interlocutorio No. 3968
Rad. 035-2017-00732ÚO

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aponada  por  la  parte  actora,  en  vihud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a   Derecho,  este  recinto  teniendo  en  cuenta  el
numeral 3 del an. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En viriud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

®



`?   .'3j

lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,   Sírvase
proveer.      Santiago de cali, veintiséis (26) dejulio de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019)

Auto interlocutorio No. 3967
Rad. 001 -2018-00466-00

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aponada  por  la  parte  actora,  en  vinud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a   Derecho,  este   recinto  teniendo  en  cuenta  el
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En viriud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  pane  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,

®



[nforme al señor Juez:  Que el  presente proceso pasa a despacho con  memorial
presentado  por  el  apoderado judicial  de  FONDO  NACIONAL  DE  GARANTIAS  Y
CITYBANK  COLOMBIA  S.A.  En  el  cual  aportan  la  renuncia  de  poder  otorgados.
Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,  veintiséis  (26)  de julio  de  dos  mil  diecinueve
(2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIclb.Ái-DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 3976
Rad. 016-2017"620m

De   acuerdo   con   el   infome   que   antecede,   el   apoderado  judicial   del   FONDO
NACIONAL   DE   GARANTIAS,    presentan   renuncía   al   poder   otorgado   por   el
demandante;  visto  k)  anteríor,  esta  judicatura  entra  a  resoh/er,  cfta  el  Ari.76  del
C.G.P que en lo periinente establece " . . .La mnunc/.a no po/7e fé/m/.r}o a/ poder sÍ.rio
cinco  (5)  días  después  de  presentado  el  memorial  de  renuncia  en  el  Juzgado,
acomDañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido." . (Subraivado
nuestro).

Claro  k)  anterior,  La  solicitud  de  renuncia  al  poder  presentado  por el  abogado  del
FONDO NACIONAL DE GARAr\"AS, se toma procedente y el Juzgado la aceptará.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ACEPTASE  la  renuncia  contenida  en  el  anterior  memorial  formulado
por  el  abogado  DAWUERTH  ALBERT0  TORRES  VELASQUEZ,  apoderado  de
FONDO NACIONAL DE GARANTIAS.

SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término
al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado.

NOTIFIQUESE,



lnforme al señor Juez:  Que el presente proceso pasa a despacho con  memorial
presentado  por la  parte demandante otorgando poder para  actuar a  un  abogado.
Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,  veintiséis  (26)  de julio  de  dos  mil  diecinueve
(2019)

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de julio de dos mil díecinueve (2019)
Auto de Sustanciación.  No. 3983 / Rad. 031-2014-00142-00

En atención al memorial que antecede,  la parte demandante otorga poder especial
amplio y suficiente a el  Dr.  CARLOS ALFREDO  BARRIOS  SANDOVAL,  para que
represente a  la  parte ejecutada en  los términos conferido en  el  memorial  poder y
dentro del presente proceso ejecutivo; por lo que de confomidad con el Art. 75 y 76
del C.G.P. se reconocerá personería para actuar.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

RECONOCER  personería   suficiente  para  actuar  a  el   Dr.   CARLOS  ALFREDO
BARRIOS SANDOVAL identificado con C.C.  No.  1.045.689.897 y T.  P.  No.  306.000
del   C.S.   de   la   J.,   en   los  términos  del   memorial   poder  conferido   por   la   parte
demandada,

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE,



lnforme al señor Juez:  Que el  presente proceso pasa a despacho con  memorial
presentado  por la  par[e demandante otorgando  poder para  actuar a  un  abogado.
Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,  veintiséis  (26)  de  julio  de  dos  mil  diecinueve
(2019)

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciación.  No. 3981  / Rad.  035-2015-00812-00

En atención al memorial que antecede, Ia parte demandante otorga poder especial
amplio y suficiente a  el  Dr.  CARLOS ALFREDO  BARRIOS  SANDOVAL,  para que
represente  a  la  parte  ejecutada  en  los términos  conferido  en  el  memorial  poder y
dentro del presente proceso ejecutivo; por 1o que de conformidad con el Art. 75 y 76
del C.G.P. se reconocerá personería para actuar.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

RECONOCER  personería  suficiente   para  actuar  a  el   Dr.   CARLOS  ALFRED0
BARRIOS SANDOVAL identificado con C.C.  No.  1.045.689.897 y T.  P.  No.  306.000
del   C.S.   de   la   J.,   en   los  términos  del   memorial   poder  conferido   por   la   parte
demandada.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

JUZGADO  10° CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No.130 de hoy se notifica a las
partes el auto anterioi..

Fecha:      30deiuliode2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO



lnforme al señor Juez:  Que el  presente proceso pasa a despacho con  memorial
presentado por la  parte demandante otorgando  poder para  actuar a  un  abogado.
Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,  veintiséis  (26)  de  julio  de  dos  mil  diecinueve
(2019)

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DECIMO CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciación.  No.  3982 / Rad.  004-2015-00272-00

En atención al memorial que antecede, la parte demandante otorga poder especial
amplio y suficíente a  el  Dr.  CARLOS ALFREDO  BARRIOS  SANDOVAL,  para  que
represente a  la  pane ejecutada en  los términos conferido en  el  memorial  poder y
dentro del presente proceso ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 76
del C.G.P. se reconocerá personería para actuar.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

RECONOCER  personería  suficiente  para  actuar  a  el   Dr.   CARLOS  ALFREDO
BARRIOS SANDOVAL identificado con C.C.  No.1.045.689.897 y T.  P.  No.  306.000
del   C.S.   de   la  J.,   en   los  términos  del   memorial   poder  conferido   por  la   parte
demandada.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

CARLOS JULI



Informe al señor Juez:  Que el  presente proceso pasa a despacho con  memorial
presentado  por la  parte demandante  otorgando  poder para actuar a  un  abogado.
Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,  veintiséis  (26)  de  julio  de  dos  mil  diecinueve
(2019)

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciación.  No.  3977 / Rad.  027-2015-00800-00

® En atención al memorial que antecede, Ia parte demandante otorga poder especial
amplio y suficiente a  el  Dr.  CARLOS ALFREDO  BARRIOS  SANDOVAL,  para  que
represente a  la  pahe ejecutada en  los términos conferido en el  memorial  poder y
dentro del presente proceso ejecutivo; por lo que de conformidad con el Ah. 75 y 76
del C.G.P. se reconocerá personería para actuar.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

RECONOCER  personería  suficiente   para  actuar  a  el   Dr.   CARLOS  ALFREDO
BARRIOS SANDOVAL identificado con C.C.  No.  1.045.689.897 y T.  P.  No.  306.000
del   C.S.   de   la   J.,   en   los  términos  del   memorial   poder  conferido   por  la   parte
demandada.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,



f3,?,,

lnforme al señor Juez:  Que el  presente proceso pasa a despacho con  memorial
presentado  por la  pafte demandante  otorgando  poder para  actuar a  un  abogado.
Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,  veintiséis  (26)  de  julio  de  dos  mil  diecinueve
(2019)

El sustanciador,
JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciación.  No.  3979 / Rad.  029-2014-00559-00

En atención al memorial que antecede, la parie demandante otorga poder especial
amplio y suficiente a el  Dr.  CARLOS ALFREDO  BARRIOS SANDOVAL,  para que
represente a  la  parte ejecutada en  los términos conferido en  el  memorial  poder y
dentro del presente proceso ejecutivo; por lo que de confomidad con el Art. 75 y 76
del C.G.P. se reconocerá personeria para actuar.

En mérito de 1o expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

RECONOCER  personería  suficiente   para   actuar  a  el   Dr.   CARLOS  ALFRED0
BARRIOS SANDOVAL identificado con C.C.  No.  1.045.689.897 y T.  P.  No.  306.000
del   C.S.   de   la   J.,   en   los  términos  del   memorial   poder  conferido   por  la   pahe
demandada.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

CARLOS JULl

JUZGADO  10° CIVIL IVIUNICIPAL  DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No.130 do hoy se notifica a las
partes el auto antorior.

Fecha       30dejuliode2019

%U^®ÚCARLOSEDUARDOSILVACANOSecretario
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lnforme al señor Juez:  Que el  presente proceso pasa a despacho con  memorial
presentado  por la  parte demandante otorgando  poder para  actuar a  un  abogado.
Sirvase  proveer.  Santiago  de  Cali,  veintiséis  (26)  de  julio  de  dos  mil  diecinueve
(2019)

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciación.  No. 3980 / Rad.  029-2015-00289-00

En atención al memorial que antecede, la pahe demandante otorga poder especial
amplio y suficiente a  el  Dr.  CARLOS ALFREDO  BARRIOS  SANDOVAL,  para  que
represente a  la  pafte ejecutada en  los términos conferido en el  memorial  poder y
dentro del presente proceso ejecutivo;  por lo que de conformidad con el Art. 75 y 76
del C.G.P. se reconocerá personería para actuar.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

RECONOCER  personería  suficiente  para  actuar  a  el   Dr.   CARLOS  ALFREDO
BARRIOS SANDOVAL identificado con C.C.  No.  1.045.689.897 y T.  P.  No.  306.000
del   C.S.   de   la   J.,   en   los  términos  del   memorial   poder  conferido   por  la   parte
demandada.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,
®



lnforme al señor Juez:  Que el  presente proceso pasa a despacho con  memorial
presentado  por la  parte demandante otorgando  poder para  actuar a  un  abogado.
Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,  veintiséis  (26)  de  julio  de  dos  mil  diecinueve
(2019)

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DECIMO CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciación.  No. 3975 / Rad. 015-2015-00262-00

En atención al memorial que antecede,  la parte demandante otorga poder especial
amplio y suficiente  a el  Dr.  CARLOS ALFREDO  BARRIOS  SANDOVAL,  para que
represente  a  la  parte ejecutada  en  los términos  conferido  en  el  memorial  poder y
dentro del presente proceso ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 76
del C.G.P. se reconocerá personería para actuar.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

RECONOCER  personería  suficiente  para  actuar  a  el   Dr.   CARLOS  ALFREDO
BARRIOS SANDOVAL identificado con C.C.  No.  1.045.689.897 y T.  P.  No.  306.000
del   C.S.   de   la   J.,   en   los  términos  del   memorial   poder  conferido   por  la   parte
demandada.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

JUZGAD010° CIVIL MUNICIPAL DE
EJEcllcION  DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARLA

En Estado No.130 de hoy se notifica a las
paftes el auto antei.ior.

Fecha:      30dejuliode2019

.OódE?_ARL°SEDsU£FeDtaon:lLVACANO
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lnforme al señor Juez:  Que el  presente proceso pasa a despacho con  memorial
presentado  por la  parte demandante otorgando  poder para  actuar a  un  abogado.
Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,  veintiséis  (26)  de  julio  de  dos  mil  diecinueve
(2019)

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciación.  No.  3978 / Rad. 014-2014-00406-00

En atención al memorial que antecede, la parte demandante otorga poder especial
amplio y suficiente a  el  Dr.  CARLOS ALFREDO  BARRIOS  SANDOVAL,  para  que
represente a  la  pahe ejecutada en  los términos conferido en el  memorial  poder y
dentro del presente proceso ejecutivo; por lo que de conformidad con el An. 75 y 76
del C.G.P. se reconocerá personería para actuar.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

RECONOCER  personería  suficiente   para  actuar  a  el   Dr.   CARLOS  ALFREDO
BARRIOS SANDOVAL identificado con C.C.  No.  1.045.689.897 y T.  P.  No.  306.000
del   C.S.   de   la  J.,   en   los  términos  del   memorial   poder  conferido   por  la   parte
demandada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGAD010° CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No.130 de hoy se notiflca a las
partos el auto anterlor.

Fecha:      30dejuliode2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
r4`                     secretano



lnforme al  señor Juez:  Que el  presente expediente  pasa  al  despacho del  señor
Juez, con liquidación de crédito aponada por la parte demandante. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA
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JUZGADO DÉCIM0 CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 3583
Rad. 009-2013-00900-00

De acuerdo con el  informe que antecede,  con  respecto a  la  liquidación  del crédito
aportada por la parte demandante, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos
indicados en  los artículos 446, 455 y 461  del C.  G.P. toda vez que ya se encuentra
en firme liquidación de crédito.

Lo  anterior en  aras  de  economía  procesal,  por  lo  que  no  se tendrá  en  cuenta  la
liquidación  aportada y se  agregará  sin  consideración,  recordándole a  la  pane que
no se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

N0 TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte actora
precedente por lo expuesto en la pafte motiva de este proveído

NOTIFIQUESE,

JUZGAD010° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE

CAL'
En  Estado No.130 de hoy se notifica.a
las partes el auto anterior.

Fecha:            30 do iulio de 2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
contenedor de  liquidación  de crédito.  Sírvase  proveer.  Santiago de Cali,  veintiséis
(26) de julio de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019)

Auto Sustanciación. No. 3984
Rad. 035-2018-00707-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de
la parte actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de
conformidad al Art.  110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado
a  la  liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  POR SECRETARIA córrase traslado a  la  liquidación  de crédito en  los
términos del Art.  110 y 446 del C.G.P,

NOTIFIQUESE,

JUZGADO  10° CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS 0E

CALI

En  Estado No.   130 de hoy se notific.a
a las paftes el auto anterior.

Fecha:       30deiuliode2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
0:¢`                    Secretario


